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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA PARA 
EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 129:  HOMOLOGUESE en todas sus partes el "Contrato de Comodato" 

celebrado entre la Municipalidad del Departamento Chilecito, 

representado en este acto por la Sra. Intendente Municipal Prof. 

Silvia del Valle Gaitán, D.N.I. N 2  16.956.466, con domicilio en Calle 

José Hernández N 2  62, de la Ciudad de Chilecito, por una parte y en 

adelante denominado el "Comodante", y por la otra parte la UNIDAD 

ESPECIAL DE CONTROL Y SEGURIDAD VIAL, representada en este 

acto por el Comisario Peñaloza, Nicolás Enrique Ariel D.N.I. N 9  

24.579.288 con domicilio en esta Ciudad, en adelante denominado el 

"Comodatario", acuerdan celebrar el presente Contrato de 

Comodato, el que se regirá de Conformidad con las condiciones y 

cláusulas del presente Contrato, que tendrá una duración de 

Cincuenta (50) años, contados a partir de la firma del mismo, 

debiendo volver al patrimonio del Municipio de Chilecito una vez 

finalizado el plazo (11 de Diciembre del año 2.065), libre de toda 

ocupación.- 

ART. 22):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Veintiún días del mes de Abril del 

Año Dos Mil Dieciséis. Proyecto presentado por el D 
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CONTRATO DE COMODATO 

En la ciudad de Chilecito, Provincia de La Rioja, a los Once (11) días del mes de Diciembre 

del año Dos Mil Quince (2.015) entre la MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

representada en este acto por la Sra. Intendenta Municipal Profesora SILVIA GAITAN, con 

domicilio en calle José Hernández N 2  62 de esta ciudad, por una parte y en adelante 

denominado el "Comodante", y por la otra parte la UNIDAD ESPECIAL DE CONTROL Y 

SEGURIDAD VIAL, representada en este acto por el Comisario NICOLAS ENRIQUE ARIEL 

PEÑALOZA, DNI N2  24.579.288 con domicilio en esta Ciudad, denominado el 

"Comodatario", acuerdan celebrar el presente Contrato de Comodato que se regirá de 

conformidad con las condiciones y clausulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: El Comodante da en comodato al Comodatario un inmueble de su propiedad 

sito en el Sector Oeste del Barrio Padre Esteban mestal sobre Ruta Provincial N2  14 de la 

ciudad de Chilecito, de una superficie total de 3392.88 m2 según plano de croquis que se 

adjunte al presente, cuya Nomenclatura Catastral es Circunscripción 1, Sección F, Manzana 

18, Parcela "aa".- 

SEGUNDA: El Comodatario destinara el inmueble exclusivamente para el funcionamiento 

de la Unidad Especial de Control y Seguridad Vial que tendrá a cargo el control del uso de 

las medidas de seguridad de los vehículos, la retención de dichos rodados en los 

Operativos pertinentes y cobro de multas, como así también preservara la seguridad de 

los vehículos siniestrados.- 

TERCERA: El Comodatario no podrá darle otro destino ni arrendar a terceros en forma 

gratuita u onerosa ni bajo ningún titulo, bajo apercibimiento de rescindir el presente 

contrato. 

CUARTA: El Comodatario deberá conservar el inmueble en perfecto estado y es 

responsable del deterioro que sufra el inmueble por el mal uso durante el periodo de 

Comodato. 

QUINTA: El presente Contrato tendrá una duración de CINCUENTA (50) años, contados a 

partir de la firma del mismo, debiendo volver al patrimonio del Municipio de Chilecito una 

vez finalizado dicho plazo (11 de Diciembre del año 2.065), libre de toda ocupación.- 

SEXTA: Quedan a cargo del Comodatario todos los gastos ordinarios y extraordinarios que 

demanden la conservación del inmueble objeto de este contrato, como así también todas 

las tasas, servicios e impuestos provinciales o municipales que graven la propiedad.-' 
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DECRI1() N0l332OlS. 

VISTO: 
	 CHILECITO, 2 9 ABR 2016 

La Ordenanza Municipal N° 3.337/16. de fecha Veintiuno 
(21) de Abril de 2.016, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan a la 
Sra. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas. -  

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRET A 

ART.!').- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza Municipal 
N° 3337/16, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO, el Día Veintiuno 
(21) de Abril de 2.016.- 

ART.2°).- Por SECRETARÍA 	PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DDHH,, 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, DIRECCION 
GENERAL DE TRANSITO, UNIDAD ESPECIAL DE 
CONTROL Y SEGURIDAD VIAL y demás áreas que 
corresponda, tómese conocimiento, procédase a la notificación 
respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 3°) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archivese.- 

EP 

OOH1'  
/ 

STARIA DES 0 E E RN 	
70 / / NUNICIPAUDAD OPTO. CHILECITO (LR4 

O•1L.' 



••\; 

SEPTIMA: En virtud de la urgencia por la proximidad del inicio de la temporada estival en 

el Departamento Chilecito, se firma el presente Convenio a los fines primordiales de 

desocupar del espacio del ingreso a nuestra Ciudad de todos los vehículos que se 

encuentran allí retenidos.- 

OCTAVA: Una vez finalizado el receso estival (01 de Febrero de 2.016) del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito se solicitara la oportuna homologación del 

presente contrato de comodato.- 

NOVENA: A todos los efectos legales del presente contrato, las partes constituyen 

domicilio en los mencionados ut-supra, quedando sometidas a la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de la II Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, 

renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.- 

En prueba de conformidad se firman tres (03) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto. 
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